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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Evento denominado VI Jornadas Ugy-
camba - Después del Urbanismo Escenográfico,
realizado el 20 y 21 de noviembre de 2003 en la
Facultad de Arquitectura de la Universidad de
Buenos Aires. Declaración de interés legislativo.
Brown. (5.230-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor diputa-
do Brown, por el que se declara de interés legislati-
vo el evento denominado VI Jornadas Ugycamba -
Después del Urbanismo Escenográfico, a realizarse
el 20 y 21 de noviembre de 2003, en la Universidad
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, se aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 6 de noviembre de 2003.

Héctor J. Cavallero. – Alberto Herrera. –
Nélida B. Morales. – Luis F. Cigogna.
– Roberto J. Abalos. – Guillermo
Amstutz. – Miguel A. Baigorria. –
Mauricio C. Bossa. – Stella M.
Córdoba. – Gustavo D. Di Benedetto.
– José L. Fernández Valoni. – Angel O.
Geijo. – Miguel A. Insfran. – Alfredo A.
Martínez. – Fernando C. Melillo. –
Julio C. Moisés. – Alicia I. Narducci. –
Inés Pérez Suárez. – Elsa S. Quiroz.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el evento denominado VI
Jornadas Ugycamba - Después del Urbanismo Esce-

2003

ORDEN DEL DIA Nº 3225

COMISION DE ASUNTOS MUNICIPALES

Impreso el día 24 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 3 de diciembre de 2003

nográfico, a realizarse el 20 y 21 de noviembre de
2003 en el Aula Magna de la Facultad de Arquitec-
tura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Bue-
nos Aires, con la participación de destacados diser-
tantes argentinos y extranjeros.

Carlos R. Brown.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales, al conside-
rar el proyecto de declaración del señor diputado
Brown, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos, y así lo expresa.

Héctor J. Cavallero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Después de los años noventa, en que la compe-

titividad y los megaproyectos eclipsaron la produc-
ción profesional, los temas sociales retoman su pro-
tagonismo .

Poco a poco la disciplina urbanística vuelve a rea-
sumir responsabilidades históricas que habían sido
borradas de su agenda. Dentro de las propuestas
urbanas, temas como la vivienda de interés social,
el hábitat marginal, los procesos de fragmentación
socio-espacial no son totalmente novedosos, estu-
vieron impresos en los orígenes de la arquitectura
y el urbanismo modernos y fueron centrales en las
décadas de los años sesenta y setenta del siglo XX.
Actualmente, reasumir esas responsabilidades his-
tóricas implica revisar críticamente las experiencias
realizadas, considerar la renovación sustancial del
contexto, los objetivos, los contenidos y los desti-
natarios de los programas y proyectos.
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El desafío es grande. En estos últimos años ya
se pusieron en marcha innumerables intervenciones
desde la gestión pública y desde las asociaciones
intermedias; también se elaboraron investigaciones
en los medios académicos.

Los planes urbano-ambientales en ciudades de este
continente, las experiencias de intervención en hábitat
popular, los proyectos de “favela-barrio” en Río de
Janeiro, o de “urbanización de villas” en la Argenti-
na, fueron proponiendo alternativas, aunque aún no
se logró establecer el espacio de reflexión y análisis
sistemático que exige la gravedad de estas cuestiones.

En este contexto, las VI Jornadas Ugycamba -
Después del Urbanismo Escenográfico, se plantean
como una oportunidad para responder a esa exigen-
cia promoviendo el intercambio y el debate, tenien-

do como objetivo poner a punto una plataforma teó-
rica desde  la cual nuestra sociedad, hoy decidida a
reconstruir el Estado, pueda encarar desde sus dis-
tintos ámbitos la tarea de planificar el territorio.

Durante la jornada se firmará el acuerdo de coo-
peración entre el decano de la Facultad de Arquitec-
tura de la Universidad de la República - Uruguay, ar-
quitecto Salvador Scheloto, y el decano de la FADU,
UBA - Argentina, arquitecto Berardo Dujovne, sobre
análisis y propuesta del plan estratégico de infraes-
tructura para la integración de la Argentina y Uruguay
en el contexto del Mercosur.

Motivado por las razones expuestas, pongo a
consideración de mis pares el presente proyecto de
declaración.

Carlos R. Brown.
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